
4.7. EVALUACIÓN, PROMOCIÓN Y TITULACIÓN 
EN FORMACIÓN PROFESIONAL

Para responder a las particularidades del tejido empresarial de nuestra localidad, así como la mejor gestión de las 
prácticas, todos los ciclos formativos de Formación Profesional ofrecidos en este centro se encuentran bajo la modalidad 
de prácticas concentradas. En esta modalidad, ambas fases de prácticas en empresa se realizan dentro de un mismo 
curso escolar, al finalizar la fase de formación en el centro en el segundo curso.
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Ciclos de Formación Profesional Básica
Evaluación en FPB
La evaluación en Ciclos Formativos de Grado Básico será continua, formativa e integradora y se realizará por ámbitos, 
módulos profesionales y proyecto, teniendo en cuenta la globalidad del ciclo. Con independencia del carácter grupal del 
proyecto, la evaluación y calificación será individual para cada uno de los alumnos y las alumnas.

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado en los ámbitos desdoblados de Comunicación y Ciencias Sociales 
I, Comunicación y Ciencias Sociales II, Ciencias Aplicadas I y Ciencias Aplicadas II se realizarán considerando el carácter 
global y el logro de las competencias incluidas en cada uno de ellos. La medición del logro de estas competencias se 
llevará a cabo utilizando los criterios de evaluación.

La calificación del módulo profesional se establecerá mediante la media aritmética o ponderada de las notas de cada uno 
de los resultados de aprendizaje (RA) que se hayan superado. Esto implica que cada RA, según el criterio del docente, 
tendrá un peso específico en la nota final del módulo establecido en la correspondiente programación didáctica.

Se podrá calcular la media de un módulo cuando haya un Resultado de Aprendizaje (RA) pendiente de superar, siempre que 
este RA pendiente de superar no influya críticamente en la globalidad de las competencias del ciclo. Sin embargo, esto no 
se aplicará si el estudiante ha perdido el derecho a la evaluación continua, lo que generalmente implica la participación 
regular y sostenida en actividades de aprendizaje y evaluaciones a lo largo del curso.

Sistema de calificación

Los resultados de la evaluación se expresarán, para cada ámbito común en términos de «Insuficiente (IN)» para las 
calificaciones negativas, y «Suficiente (SU)», «Bien (BI)», «Notable (NT)», o «Sobresaliente (SB)», para las calificaciones 
positivas. A estos términos les acompañará (a efectos informativos) una calificación numérica, sin decimales, en una 
escala del uno al diez, con las siguientes correspondencias:

Insuficiente: 1, 2, 3 o 4.

Suficiente: 5.

Bien: 6.

Notable: 7 u 8.

Sobresaliente: 9 o 10.

En el caso de los módulos profesionales y Proyecto intermodular, la expresión de la calificación será numérica entre 1 y 10, 
sin decimales.

Calificación de los ámbitos comunes

En el caso de los ámbitos comunes desdoblados, como Comunicación y Ciencias Sociales I y II o Ciencias Aplicadas I y II, 
que integran diversas materias, la evaluación se expresará mediante una única calificación global por ámbito.

La calificación final del ámbito se calculará mediante la media ponderada de las materias que lo componen, según lo 
establecido en la programación didáctica. No obstante, si tras aplicar dicha ponderación el alumnado obtuviera una 
calificación igual o superior a 5 puntos, pero presentara una valoración claramente insuficiente en alguna de las materias, 
el equipo docente podrá decidir no aplicar la media ponderada. En este caso, la calificación final del ámbito será la que 
resulte del juicio colegiado del equipo docente, respetando en todo momento el formato de calificación única que 
establece el sistema de gestión académica.

Calificación de módulos de primer curso y FEM1

Las calificaciones de los módulos profesionales de primer curso, en la fase de centro, tendrán carácter provisional hasta 
que se supere con éxito la FEM1. Esta calificación será definitiva una vez superada la FEM1. Las calificaciones 
provisionales podrán ser utilizadas para adoptar, en su caso, la decisión de promoción al segundo curso, sin que ello 
implique la superación definitiva del módulo.

Calificación y ajuste posterior de módulos de segundo curso tras FEM2

En segundo curso, si no se supera con éxito la FEM2, y siempre que la calificación obtenida en la fase de centro sea igual o 
superior a cinco puntos, se consignará en las actas de evaluación, tanto en primera como en segunda convocatoria, la 
codificación "NEx", siendo "x" la calificación correspondiente a la fase de formación en el centro.

Esta codificación:

No tendrá la consideración de convocatoria consumida.

Permitirá mantener el expediente del módulo profesional en estado abierto hasta la finalización con éxito de la FEM2.

Una vez finalizada con éxito la FEM2, se procederá al ajuste de la evaluación y a la calificación final del módulo profesional, 
conforme a los criterios establecidos en la programación didáctica del módulo.
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Recuperación en FPB

Marco de recuperación continua

En el marco de la evaluación continua y formativa, el 
alumnado podrá recuperar los Resultados de Aprendizaje 
(RA) no alcanzados en las evaluaciones parciales de los 
módulos profesionales, mediante la realización de 
actividades, tareas o pruebas específicas que permitan 
evidenciar la adquisición de las competencias asociadas a 
dichos RA.

Estas actividades de recuperación, previstas en la 
programación didáctica del módulo, se desarrollarán a lo 
largo del curso académico y deberán garantizar la equidad 
en el acceso, la adaptación a las necesidades del 
alumnado y la coherencia con los criterios de evaluación 
establecidos. La superación de los RA pendientes 
permitirá, en su caso, la revisión de la calificación global 
del módulo.

Programa de recuperación

El profesorado organizará un programa con actividades de 
recuperación, refuerzo y evaluación para quienes tengan 
materias, ámbitos y módulos pendientes de superar. El 
programa de recuperación se diseñará de forma 
diferenciada según los momentos de aplicación.

Promoción en FPB
01

Base para la promoción
La calificación de la fase de centro 
será la utilizada como base para 
decidir sobre la promoción del alumno 
o de la alumna.

02

Criterios de promoción a 
segundo curso
El alumnado de los ciclos formativos 
de Formación Profesional de grado 
básico podrá promocionar a segundo 
curso cuando el número de horas de 
los módulos profesionales asociados a 
estándares de competencia y el 
módulo de Itinerario personal para la 
empleabilidad de primer curso no 
superado no exceda el 20 por ciento 
del horario semanal, es decir, 6 horas 
semanales. Además, deberá obtener 
una evaluación positiva en al menos 
uno de los dos ámbitos comunes del 
primer curso.

03

Alumnado que no promociona
Para el alumnado de primer curso que 
no promocione a segundo curso: 
Deberá cursar nuevamente todas las 
materias, ámbitos y módulos 
profesionales del curso. No se 
conservarán las calificaciones de la 
fase de centro.

04

Alumnado que promociona con pendientes
Para el alumnado de primer curso que promocione a 
segundo curso con módulos o ámbitos pendientes de 
primero: Al promocionar al segundo curso con módulos o 
ámbitos pendientes de primero, deberán matricularse 
nuevamente en los mismos con el fin de superarlos. En el 
caso de ámbitos, se deberá recuperar todas las materias 
que lo integran, incluso aunque hubiese superado una o 
varias materias dentro del ámbito del primer curso. Si el 
alumno promociona con algún módulo de la fase de centro 
pendiente tendrá que recuperar la fase de centro 
correspondiente.

05

Alumnado de segundo curso sin título
El alumnado de segundo curso que no obtenga el título: 
Deberá cursar nuevamente todas las materias, ámbitos y 
módulos profesionales del curso, excepto cuando la suma 
de las horas semanales de los ámbitos comunes y los 
módulos profesionales del ciclo pendientes de superar no 
exceda las 8 horas semanales (no computa el proyecto 
intermodular), en cuyo caso solo deberá cursar los ámbitos 
comunes, módulos y, en su caso, proyecto pendiente de 
superar. No se conservarán las calificaciones de la fase de 
centro, salvo la excepción del párrafo anterior. Cuando sean 
positivas, las valoraciones del informe de empresa se 
mantendrán. Si supera toda la fase de formación en el 
centro del ciclo formativo, deberá realizar únicamente en el 
curso siguiente la estancia de formación en empresa u 
organismo equiparado correspondiente.
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Titulación en FPB

Requisitos para la 
titulación
Para obtener el título del Grado D 
nivel 1 correspondiente se 
requiere la evaluación positiva de 
todos los ámbitos y el proyecto 
intermodular de aprendizaje 
colaborativo que lo componen. El 
título que se obtiene es de 
Técnico Básico del perfil 
profesional correspondiente tal 
como recoge el artículo 25.7 del 
Real Decreto 217/2022, de 29 de 
marzo, para quien supere un ciclo 
formativo de grado básico.

Título de Graduado en 
ESO
Asimismo, según lo establecido 
en el artículo 94 del Real Decreto 
659/2023, de 18 de julio, la 
superación de los tres ámbitos y el 
proyecto incluidos en un ciclo de 
grado básico conducirá a la 
obtención del título de graduado 
en Educación Secundaria 
Obligatoria.

Certificación 
académica
El alumnado que finalice sus 
estudios sin obtener el título 
correspondiente recibirá la 
certificación académica de los 
módulos superados, que tendrá 
efectos académicos y de 
acreditación parcial acumulable 
de las competencias 
profesionales adquiridas en 
relación con el Sistema Nacional 
de Cualificaciones y de la 
Formación Profesional.

Importante: La superación de los ciclos formativos está condicionada a la evaluación positiva de todos los 
módulos profesionales y del proyecto intermodular, contenidos en el plan de estudios, así como a la finalización 
con éxito de la fase de formación en empresa (FEM1 y FEM2).
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Acceso a la FEM en FPB
Requisitos de acceso
El inicio de la FEM requerirá tener cumplidos los dieciséis años y haber superado la formación en prevención de riesgos 
laborales impartida por los centros docentes (fase de formación en el centro). La formación en prevención de riesgos 
laborales comprende tanto los módulos del ámbito profesional identificados como "PRL" (Prevención de Riesgos 
Laborales), como en el módulo de Itinerario personal para la empleabilidad.

De forma excepcional, antes del inicio del periodo FEM, el equipo docente formado por el tutor de centro y los cotutores de 
la FEM, actuando colegiadamente, determinará el acceso a dicha formación en empresa a aquellos estudiantes cuya carga 
horaria semanal combinada, correspondiente a los ámbitos comunes (considerando su duración total, independientemente 
de las materias superadas que los integren) y a los módulos del ciclo pendientes de superar, no exceda las 8 horas 
semanales, sin que esto limite la posibilidad de repetir el segundo curso en su totalidad.

El alumnado podrá realizar la formación en empresa como máximo en dos ocasiones.

Valoración de la FEM
La valoración de la fase de formación en empresa u organismo equiparado se realizará coordinadamente entre el tutor dual 
docente y los tutores o tutoras duales de la empresa, en colaboración directa con cada docente responsable del módulo o 
módulos en cuyos currículos estén recogidos los resultados de aprendizaje compartidos.

El profesorado o personas expertas responsables de cada módulo ajustará su evaluación, y posterior calificación, en 
función la valoración anteriormente mencionada, de acuerdo a las programaciones didácticas de los módulos.

En segundo curso, si no se supera con éxito la FEM2, y siempre que la calificación obtenida en la fase de centro sea igual o 
superior a cinco puntos, se consignará en las actas de evaluación, tanto en primera como en segunda convocatoria, la 
codificación "NEx", siendo "x" la calificación correspondiente a la fase de formación en el centro. Además, esta 
codificación no tendrá la consideración de convocatoria consumida.

La valoración de la fase de formación en empresa u organismo equiparado se realizará coordinadamente entre el tutor dual 
docente y los tutores o tutoras duales de la empresa, en colaboración directa con cada docente responsable del módulo o 
módulos en cuyos currículos estén recogidos los resultados de aprendizaje compartidos.

Instrumento de valoración

El instrumento para la valoración de la FEM será el plan de formación individual, que concretará el desarrollo de la 
formación práctica del alumnado mediante tareas vinculadas a los resultados de aprendizaje de los módulos dualizados.

Informe cualitativo
Los tutores o tutoras duales 
realizarán un informe cualitativo, 
para ello se podrá utilizar el modelo 
facilitado en la aplicación de gestión 
de fase de empresa en el que 
valorará cada resultado de 
aprendizaje en los términos de 
"superado" o "no superado" y 
realizará una valoración cualitativa 
de la estancia formativa de la 
persona y sus competencias 
profesionales y para la 
empleabilidad.

Motivación de decisiones
Cuando la valoración sea "no 
superado" se motivará 
expresamente el sentido de tal 
decisión. En los casos en que el 
alumno o la alumna no pueda 
realizar la mayoría o la totalidad de 
las actividades de formación 
asociadas a un resultado de 
aprendizaje debido a circunstancias 
externas no imputables a él, el 
resultado de aprendizaje se valorará 
como "no superado-no demostrado".

Valoración global
A partir de la información recopilada 
anteriormente, adicionalmente el 
tutor dual de centro incluirá en el 
informe de la estancia en la 
empresa una valoración global de 
dicha estancia. Esta valoración se 
expresará con APTO o NO APTO y 
podrá incluir una escala numérica 
de 0 a 10, sin decimales de cara al 
ajuste de la calificación.

Dicha valoración será determinada conjuntamente por el tutor de la empresa y el tutor del centro. Ambos tutores 
colaborarán estrechamente para acordar esta valoración global, asegurándose de que refleje de manera adecuada tanto el 
análisis de las actividades realizadas por los estudiantes en la empresa para cada resultado de aprendizaje planificado, 
como el desarrollo de las competencias profesionales y las habilidades para la empleabilidad asociadas al título de 
formación profesional cursado, especialmente aquellas que guardan relación con la fase de formación en la empresa.

Responsabilidad final: Aunque esta valoración debe ser consensuada entre ambos tutores, el responsable último 
de la valoración global de la estancia de formación en empresa será el tutor dual del centro.
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Ciclos de Formación Profesional de Grado 
Medio y Superior
Evaluación en GM/GS
La evaluación se realizará por módulos profesionales de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 107 del Real Decreto 
659/2023, de 18 de julio. Los procesos de evaluación se adecuarán a las adaptaciones metodológicas de las que haya 
podido ser objeto el alumnado con discapacidad y se garantizará su accesibilidad a las pruebas de evaluación.

La evaluación del proceso de aprendizaje y la calificación del tiene como finalidad verificar la adquisición y el grado de 
consecución de los resultados de aprendizaje de los mismos en condiciones de calidad, conforme a los criterios de 
evaluación especificados en cada uno de ellos.

En todo caso, la evaluación será continua, lo que implica que se lleva a cabo un proceso de evaluación de forma regular a 
lo largo de un período de tiempo determinado, en lugar de realizar una única evaluación al final del mismo. Estas 
evaluaciones se realizarían de manera regular para comprobar el progreso de los estudiantes en relación con los 
resultados de aprendizaje establecidos en el currículo.

La calificación del módulo profesional se establecerá mediante la media aritmética o ponderada de las notas de cada uno 
de los resultados de aprendizaje (RA) que se hayan superado. Esto implica que cada RA, según el criterio del docente, 
tendrá un peso específico en la nota final del módulo.

Se podrá calcular la media de un módulo cuando haya un Resultado de Aprendizaje (RA) pendiente de superar, siempre que 
este RA pendiente de superar no influya críticamente en la globalidad de las competencias del ciclo. Sin embargo, esto no 
se aplicará si el estudiante ha perdido el derecho a la evaluación continua.

La calificación de los módulos profesionales y proyecto se expresará de forma numérica, en una escala del 1 al 10 sin 
decimales, considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las restantes.

Los módulos profesionales vinculados a estándares de competencia profesional que no completen la fase de formación 
en empresa, ya sea porque no se haya iniciado o concluido, serán designados como "No evaluado" (NE-), seguido de la 
calificación obtenida por el alumno o la alumna en el módulo profesional durante la fase correspondiente al centro, en una 
escala del 1 al 10 sin decimales. La calificación obtenida por la alumna o por el alumno en la fase de centro se conservará 
a la espera de la realización de la fase de empresa para su calificación.
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Calificación de módulos en GM/GS

Calificación de módulos de primer 
curso y FEM1
Las calificaciones de los módulos profesionales de 
primer curso, en la fase de centro, tendrán carácter 
provisional hasta que se supere con éxito la FEM1. 
Esta calificación será definitiva una vez superada la 
FEM1. Las calificaciones provisionales podrán ser 
utilizadas para adoptar, en su caso, la decisión de 
promoción al segundo curso, sin que ello implique la 
superación definitiva del módulo.

Calificación y ajuste posterior de 
módulos de segundo curso tras 
FEM2
En segundo curso, si no se supera con éxito la FEM2, y 
siempre que la calificación obtenida en la fase de 
centro sea igual o superior a cinco puntos, se 
consignará en las actas de evaluación, tanto en 
primera como en segunda convocatoria, la 
codificación "NEx", siendo "x" la calificación 
correspondiente a la fase de formación en el centro.

Esta codificación:

No tendrá la consideración de convocatoria 
consumida.

Permitirá mantener el expediente del módulo 
profesional en estado abierto hasta la finalización 
con éxito de la FEM2.

Una vez finalizada con éxito la FEM2, se procederá al 
ajuste de la evaluación y a la calificación final del 
módulo profesional, conforme a los criterios 
establecidos en la programación didáctica del 
módulo.
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Recuperación y Promoción en GM/GS

Recuperación en GM/GS
En el marco de la evaluación continua, los estudiantes 
podrán recuperar los Resultados de Aprendizaje (RA) que 
no hayan superado en evaluaciones anteriores en los 
módulos profesionales. La recuperación se llevará a cabo 
durante el curso a través de actividades, trabajos y 
evaluaciones adicionales diseñadas para que los 
estudiantes demuestren la adquisición de las 
competencias correspondientes a los RA no superados.

El profesorado organizará un programa con actividades de 
recuperación, refuerzo y evaluación para quienes tengan 
módulos profesionales pendientes de superar. El 
programa de recuperación se diseñará de forma 
diferenciada según los momentos de aplicación.

Promoción en GM/GS
La calificación de la fase de centro será utilizada como 
base para decidir sobre la promoción del alumno o de la 
alumna. Si la calificación final del módulo profesional, una 
vez hecho el ajuste de la misma con la calificación de la 
fase de empresa, es inferior a la obtenida en la fase de 
centro, se considerará la calificación más favorable entre 
ambas.

El alumnado matriculado en el primer curso de un grado D 
en modalidad presencial promocionará al segundo curso 
cuando supere la totalidad de los módulos profesionales 
incluidos en el primer curso del plan de estudios 
correspondiente en la Región de Murcia.

Igualmente, también podrán promocionar al segundo 
curso cuando tenga pendientes uno o varios módulos 
profesionales que, en conjunto, tengan asignada una carga 
lectiva semanal que no exceda de ocho horas lectivas, 
debiendo matricularse en los módulos pendientes de 
primero. Respecto a dichos módulos, si ya han aprobado 
la fase de formación en el centro, conservarán la 
calificación previamente obtenida

Los alumnos y las alumnas que repitan el primer curso del 
ciclo deberán matricularse de los módulos que tengan 
pendientes de calificación final correspondientes a dicho 
curso. En el caso de tener superada la FEM 1 no deberá 
volver a cursarla.
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Titulación en GM/GS

Obtención del título
La superación de la totalidad de 
los módulos del ciclo de 
formación profesional, conducirá 
a la obtención del título de 
Técnico en la especialidad 
correspondiente.

Condiciones de 
superación
La superación de los ciclos 
formativos está condicionada a la 
evaluación positiva de todos los 
módulos profesionales y del 
proyecto intermodular, contenidos 
en el plan de estudios, así como a 
la finalización con éxito de la fase 
de formación en empresa (FEM1 y 
FEM2) o, en su caso, a la exención 
de dicha fase.

Requisitos de acceso
En el momento de solicitar el título 
del Grado D, el alumno o la alumna 
deberá acreditar los requisitos de 
acceso establecidos en el 
ordenamiento jurídico vigente.
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Acceso a la FEM en GM y GS
Requisitos generales
Para iniciar el periodo de FEM, el alumnado tendrá que tener cumplidos los dieciséis años y deberá garantizarse que haya 
adquirido las competencias y los contenidos relativos a prevención de riesgos laborales. Estas competencias se integran 
tanto en los módulos profesionales identificados como "PRL" (Prevención de Riesgos Laborales) en los cuadros horarios 
del currículo, como en el módulo de Itinerario Personal para la Empleabilidad I a través del resultado de aprendizaje 2.

Los criterios específicos para el acceso a ambas estancias de FEM (correspondientes a módulos profesionales de primer y 
segundo curso) consistirán en que el estudiante haya obtenido una evaluación positiva en la fase de centro de todos los 
módulos profesionales del ciclo relacionados con competencias de prevención de riesgos laborales "PRL" e Itinerario 
personal para la empleabilidad I).

Excepcionalmente, el equipo docente, de forma colegiada y antes de comenzar el periodo de formación en empresa u 
organismo equiparado, decidirá si el estudiante está en disposición de acceder a la formación en empresa, para quienes 
tengan pendiente la superación de la fase de centro de uno o más módulos profesionales, cuya suma horaria sea igual o 
inferior a 8 horas semanales.

El alumnado podrá realizar la formación en empresa como máximo en dos ocasiones.

Proceso de valoración
La valoración de la fase de formación en empresa u organismo equiparado se realizará coordinadamente entre el tutor dual 
docente y los tutores o tutoras duales de la empresa, en colaboración directa con cada docente responsable del módulo o 
módulos en cuyos currículos estén recogidos los resultados de aprendizaje compartidos.

El profesorado o personas expertas responsables de cada módulo ajustará su evaluación, y posterior calificación, en 
función la valoración anteriormente mencionada, de acuerdo a las programaciones didácticas de los módulos.

En segundo curso, si no se supera con éxito la FEM2, y siempre que la calificación obtenida en la fase de centro sea igual o 
superior a cinco puntos, se consignará en las actas de evaluación, tanto en primera como en segunda convocatoria, la 
codificación "NEx", siendo "x" la calificación correspondiente a la fase de formación en el centro. Además, esta 
codificación no tendrá la consideración de convocatoria consumida.

La valoración de la fase de formación en empresa u organismo equiparado se realizará coordinadamente entre el tutor dual 
docente y los tutores o tutoras duales de la empresa, en colaboración directa con cada docente responsable del módulo o 
módulos en cuyos currículos estén recogidos los resultados de aprendizaje compartidos.

Plan de formación individual

El instrumento para la valoración de la FEM será el plan de formación individual, que concretará el desarrollo de la 
formación práctica del alumnado mediante tareas vinculadas a los resultados de aprendizaje de los módulos dualizados.

Informe cualitativo de 
tutores
Los tutores o tutoras duales 
realizarán un informe cualitativo, 
para ello se podrá utilizar el 
modelo facilitado en la aplicación 
de gestión de fase de empresa en 
el que valorará cada resultado de 
aprendizaje en los términos de 
"superado" o "no superado" y 
realizará una valoración cualitativa 
de la estancia formativa de la 
persona y sus competencias 
profesionales y para la 
empleabilidad. Cuando la 
valoración sea "no superado" se 
motivará expresamente el sentido 
de tal decisión. En los casos en 
que el alumno o la alumna no 
pueda realizar la mayoría o la 
totalidad de las actividades de 
formación asociadas a un 
resultado de aprendizaje debido a 
circunstancias externas no 
imputables a él, el resultado de 
aprendizaje se valorará como "no 
superado-no demostrado".

Valoración global de la 
estancia
A partir de la información 
recopilada anteriormente, 
adicionalmente el tutor dual de 
centro incluirá en el informe de la 
estancia en la empresa una 
valoración global de dicha 
estancia. Esta valoración se 
expresará con APTO o NO APTO y 
podrá incluir una escala numérica 
de 0 a 10, sin decimales de cara al 
ajuste de la calificación.

Consenso entre tutores
Dicha valoración será determinada 
conjuntamente por el tutor de la 
empresa y el tutor del centro. 
Ambos tutores colaborarán 
estrechamente para acordar esta 
valoración global, asegurándose 
de que refleje de manera 
adecuada tanto el análisis de las 
actividades realizadas por los 
estudiantes en la empresa para 
cada resultado de aprendizaje 
planificado, como el desarrollo de 
las competencias profesionales y 
las habilidades para la 
empleabilidad asociadas al título 
de formación profesional cursado, 
especialmente aquellas que 
guardan relación con la fase de 
formación en la empresa.

Responsabilidad final: Aunque esta valoración debe ser consensuada entre ambos tutores, el responsable último 
de la valoración global de la estancia de formación en empresa será el tutor dual del centro.

https://gamma.app/?utm_source=made-with-gamma

